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Mos 
En la ciudad de Ibarra, hoy día viemes veinte y dos de abril. del año dos mil 
¿ieciséi, ante mi doctor Marco Anibal Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero. 
de este Cantón, comparecen por una parte el señor Diego Cabriel Echeverría 

  

Bensvides, soltero, por ctra parte el señor. Pablo Patricio Pastrana Diaz, soltero, de 
racionalidad ecuatoriana, hábiles paca contratar y obligarse, vecinos de esta ciudad! 
de Ibarra, a quienes les conozco de lo que doy fe y que les identifico con la. 

Presentación de sus cédulas de ciudadanía. cuyas copias cenficadas por el suscrito 
"Notario acompaño como documentos habilitates y dicen que han resueto en elevar 
A escritura pública el contrato, cuya minuta me presentan y que copuada Iteralmense 
es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Regísto de escrituras públicas 
su cargo, sírvase incorporar una de Cesión y Tránsferencia de Participaciones, de 
conformidad con las siguientes cláusulas y especificaciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen libre y volumariamente al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública de Cesión y Transferencia de 
Participaciones por sus propios y personales derechos: 1) Por una part, el señor 
Diego Gabriel Echeverria Benavides, de estado civil soltero, por sus propios y 
AN



otorgamiento y suscripción del presente contrato, se le denominará simplemente 
como "EL CEDENTE”, b) Por otra parte, el señor Pablo Patricio Pastrana Díaz, de 
estado civil soltero, por sus propios y personales derechos a quien en lo posterior y 
para los efectos que se deriven del otorgamiento y suscripción del presente contrato, 
52 le denominará simplemente como “EL CESIONARIO”. Los comparecientes son 
enudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicitiados en el cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura, son hábiles para oblrgarse y contratar, se encuentran 
en pleno ejercicio de sus derechos previstos en la Constitución de la República del 
Ecuador y en plenitud de facultades mentales y físicas, quienes manifiestan que no 
tienen impedimento legal para el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 
pública y por lo tanto dan su consentimiento para su celebración. - SEGUNDA - 
ANTECEDENTES- a) Constitución de la Sociedad- La compañía 

ESCOLTRANSER CIA.(ÉTDA,. se constituyó, con domicilio en la ciudad de Ibarra, 
  

mediante escritura pública otorgada el día miércoles dieciséis de junio de mil 
rovecientos noventa y mueve, ante el doctor Gilberto Posso López, notario público 

-acie de Compañias, 
mediante resolución múmero 99.1.1 1.2331, de fecha veintisiete do septiembre de mil 

  Primero del camión Ibarra, aprobada por la Superintende 

novecientos noventa y nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del camón 
Ibarra, él tres de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, con un capital 
social de tres millones de sueres.-b) Primer Aumento de Capital- La compañía 
ESCOLTRANSER CIA. LTDA.. aumentó su capital social a cuatrocientos dólares 

de los estados unidos de norte américa, mediante escritura pública otorgada el 
veimisicte de abril del dos mil uno, ante el doctor Gilberto Posso López, notario 
público Primero del cantón Ibarra, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Ibarra, el veintisiete de junio del dos mil dos.c) Segundo Aumento de 

Cspital- La compañía ESCOLTRANSER CIA. LTDA. de conformidad con el 
cuadro de integración de capital que consta en la escritura pública a la cual se hace 
referencia en este acápite, aumentó su capital social de cuatrocientos dólares de los 

—



estados unidos de norte américa un mi) tresciemos dólares delos estados unidos de 
norte américa, mediante escritura pública otorgada el teinta y uno de enero del dos 

mil ws, ante el doctor Gilberto Posso López, notario público Primero del cantón 
barra, aprobada por la Superimendencia de Compañías, mediante resolución número. 
0311277, de fecha ocho de abril del dos mil 1es, legalmente inscrita ca el 
Registro Mercantil del canión Ibarra, el veintidós de abril del dos mil 1res-ó) 
Reforma del Objeto Social» La compañía ESCOLTRANSER CIA. LTDA,, reformó. 

objeto social. mediante escritura pública otorgada el día miércoles mueve de 
del dos mil once, ante el doctor Oilberto Posso Lépez, notano público 

o del camión Ibarra, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
resolución número SC. DIC Q 11.003994, de fecha siete de septiembre 

mil once, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 
de Septiembre del dos mil once, bajo la partida número trescientos setenta 

   
   
   
    

  

   
== cinco del Libro Registro Mercamtil del camón Ibarra. tomo uno, repertorio número: 
Ares mil cuarenta y dos -c) Imegración del capital de la Compañía Actualmente el 

apral socia de esta sompañio esá integrado de le siguiente manera 
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3) Acta de Junta en la cual se autoriza la cesión de participaciones.» La Juma. 
Universal de Socios de la Compañía, ESCOLTRANSER CIA. LTDA, 
reunida con fecha primero de octubre del dos mil quince, con el voto. 

“unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó al socio, señor Diego 
Gabriel Echeverría Benavides, para que en calidad de socio de la Compañía, 
proceda a ceder y transferir en venta, la totalidad de sus participaciones de 
las cuales es timer en la compañía, es decir treinta y seis (36) 
participaciones que le pertenecen en la compañía, valoradas cada una de 
ellas, en la cantidac de un dólar de los estados unidos de Norteamérica, 
“antorización que se le concedió para que las coda cn favor del señor Pablo. 
Patricio Pastrana Diaz - TERCERA - CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, EL CEDENTE, con 
“autorización expresa de la Junta Universal de Socios de la compañía 
ESCOLTRANSER CIA. LTDA, cede y transfcre en venta, a título oneroso, 
treinta y seis participaciones que es la totalidad de las participaciones que le 

pertenecen en la compañía, valoradas cada una de ellas, en la camtidad de un 
dólar de los estados unidos de Norteamérica, en favor del señor Pablo 
Patricio Pastrana Díaz, por un valor total de treinta y seis dólares de los 
estados unidos de Norteamérica - CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del 
presente contrato es igual al valor nominal de las treinta y seis 

participaciones objeto de este contrato, cedidas en venta, es decir TREINTA. 
— CÁ SEsS 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



  

NORTEAMERICA- QUINTA- CUADRO DE INTEGRACION DE 
CAPITAL... En virtud de la presente cesión de participaciones, el cuadro de 
integración del capital de la compañía queda distribuido de la siguiente 
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SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION- De la presente escritura, se sentará. 
razón al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía, se insoribirá 

en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, se anotará en los libros de la compañía y



    
se comunicará a la Superintendencia de Compañías para la actualización de los datos 
de los socios de la compañía. - SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes, para que formen parte integral de este 
contrato: a) Copia certificada del acta de la Junta Universal de Socios de la 

compañía, en la cual consta la autorización expresa que cn forma unánime han 
otorgado los socios de la compañía, para que se proceda a la celebración y 

otorgamiento del presente contrato de cesión y transferencia de participaciones; y, b) 
Fotocopias de cédulas de todos los comparecientes y fotocopias de certificados de 

votación de las últimas elecciones- OCTAVA: ACEPTACION- Los 

comparecientes aceptan en su totalidad el contenido de la presente escritura pública, 
por cuanto el presente contrato se otorga en seguridad de sus recíprocos intereses; 
por lo tanto, le dan a esta cesión de participaciones, el valor legal de ejecutoria 

inviolable. - NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que genere la presente 
escritura, por cualquier concepto, serán de cuenta exclusiva de LOS 

CESIONARIOS. Usted señor Notario agregará las demás formalidades legales para. 
la completa validez del presente instrumento público.» Sirvnse señor Notario agregar 

llas demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento público 

1) Abogado Saructh Narváez - Matrícula diez mil ocho- cincuenta y cínco= 
Colegio de Abogados de Imbabura - Y Icído este instrumento integramente por mi el 

Notario a los otorgantes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo - De todo lo que doy fe.- 
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$. DATOS ADICIONALES: 
5E TOMO NOTA AL MARGEN DETA INSCRIPCIÓN N 168 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 1999 EN EL 
LIBRO REGISTRO MERCANTIL. SE CEDEN 36 PARTICIPACIONES 

1 
CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

>, —ADARRAA20 DÍAS) DEL MES 0 poa A 
SA aulpas a] 

  

  

  
  

      

  

JAVIER MOREÑO HE RESOLUCIÓN NN 001-RMI-2016) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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RAZON: Mediante escritura púbica otorgada cl vent y dos de abril del dos mil 
dieciséis, nte el Doctor Marco Anibal Nicollde Montalvo, el señor Diego Gabriel 
Fchevesía Benavides, cdo las 36 panicipaiones de un dólar cas naa favor del 
señor. Pablo Patricio Pastrana Diaz, es desir ls participaciones que posee. y que 
equivale ados punto setenta y sico por cinto del capital social, veinte y siete de 
abri del 2016- De todo lo que Doy fe El Notario. 

 



 


